
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0028500 

DTE: FLOR ALICIA BUSTACARA BUSTACARA 

DDO: LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ MAHECHA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazar la presente demanda, se cumpla cabalidad con las siguientes 

exigencias:    

  

1. De cumplimiento el apoderado, a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su dirección de correo 

electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

2. Informe al despacho la parte interesada y de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 como obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado aportando las pruebas respectivas.  

 

3. Se le pone de presente a la parte ejecutante que la cuota alimentaria se debe 

incrementar conforme al aumento del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, 

pues así se estableció el día Veintidós (22) de Noviembre de dos mil dieciocho 

(2018) ante la Comisaría Octava (8ª) de Familia de ésta ciudad, en 

consecuencia, debe realizar el mismo conforme al cuadro que se elabora a 

continuación:   

 

VALOR CUOTA ALIMENTARIA:  

 

 

Año 

Valor cuota 

anterior 

% Incremento 

cuota 

Valor 

incremento 

Total cuota 

mensual 

2018  5,90% $ 29.272,69 $ 300.000,00 

2019 $ 300.000,00 6,00% $ 18.000,00 $ 318.000,00 

2020 $ 318.000,00 6,00% $ 19.080,00 $ 337.080,00 

 

  

4. Se requiere a la parte interesada para que exponga de manera clara, precisa 

y separada las pretensiones de la demanda, indicando de 

manera individual el monto cobrado por concepto de las cuotas de alimentos 

adeudados por el ejecutado, indicando a que periodo corresponden, como quiera 

que las cuotas alimentarias al ser periódicas deben exigirse en pretensiones 

separadas, ejemplo: Pretensiones: 1. El señor…adeuda por concepto de cuota 

alimentaria para el mes…del año 2018 la suma de $.... y así sucesivamente.   

 

5. Aclare las pretensiones de la demanda señalando el porque cobra sumas de 

dinero por concepto del mes de marzo del año 2017 si la cuota alimentaria fijada 

por la Comisaría Octava (8ª) de Familia de esta ciudad se estableció en el mes 

de noviembre del año 2018, en consecuencia, de ahí en adelante es que debe 

cobrar las cuotas dejadas de pagar por el ejecutado.  

 

6. Aclare la parte ejecutante el porque cobra sumas de dinero por concepto de 

mudas de ropa, si en el monto establecido por la Comisaría Octava (8ª) de 



Familia de esta ciudad se fijó una cuota integral y nada se dijo de dichas mudas 

de ropa.  
 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 2 

De hoy 15 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP 
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